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CONTRATO No. 006400001N00425-001-00 

REGISTRO SAI: D5M0022 

 

Contrato abierto para el SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN 

TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO, PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2025, con carácter Nacional, que celebran, por una parte, el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

en lo sucesivo “EL INSTITUTO”, representado por la DOCTORA FLOR IRENE RODRÍGUEZ MELO, en su carácter de Titular del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Campeche, y, por la otra: EDENRED MÉXICO, S.A DE C.V., en lo sucesivo “EL 

PROVEEDOR”, representada por el C. JOSÉ MARCOS CHÁVEZ VALENCIA en su carácter de Apoderado Legal, a quienes de manera 

conjunta se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes: 

 

 

DECLARACIONES: 
 

I.  “EL INSTITUTO” declara que:  
 

I.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal de conformidad con los artículos 4° y 5°, de la Ley del 

Seguro Social con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y administración del seguro social, 

como un servicio público de carácter nacional. Está facultado para celebrar los actos necesarios para la consecución de los fines para los 

que fue creado, así como para la adquisición de bienes muebles e inmuebles, de conformidad con el artículo 251 fracciones IV y V de la 

Ley del Seguro Social. 

 

I.2.    Conforme a lo dispuesto por los artículos 251 A de la Ley del Seguro Social, 2 fracción IV, inciso a), 138, 139, 141, 144 fracciones I, 
XXIII y XXXVI, y 155 fracción IV incisos a) y b) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; y de acuerdo al 

poder que consta en Escritura Pública número 44,819 de fecha 27 de Diciembre de 2023, pasada ante la Fe de la Lic. Olga Mercedes 

García Villegas Sánchez Cordero, Titular de la Notaría número 95 de la Ciudad de México, relativa a los poderes y facultades otorgados 

por el Director Jurídico de este Instituto, a favor de la DOCTORA FLOR IRENE RODRÍGUEZ MELO, Titular del Órgano de 

Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Campeche, el cual quedó debidamente registrado en el Registro Público de 

Organismos Descentralizados (REPODE) el día 29 de Diciembre de 2023, bajo el Folio número: 97-7-29122023-173448 y en su 

carácter de representante legal, se encuentra facultada para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL 

INSTITUTO”, con R.F.C. ROMF7103015SA, es la servidora pública que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el 

presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de 

elaborar convenio modificatorio. 

 

I.3. De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción III Bis y 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, numeral 2.2, 4.17, 4.24.6, 5.3.15 inciso b) y último párrafo del 

mismo numeral y 5.4.13, de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente instrumento el ING. LUIS FERNANDO PEÑA LÓPEZ, JEFE DEL 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, con R.F.C. PELL8506265M0, designado como 

Administradora de Contrato para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 

presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por 

el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

 

I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica número: LA-

06-400-006400001-N-4-2025, de carácter Nacional, con fecha de Fallo 26 de Febrero de 2025, al amparo de lo establecido en el 

artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 17, 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 

26 Ter, 27, 28, fracción I, así como penúltimo y último  párrafo, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38 y 47  de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en lo sucesivo la LAASSP; 13, 38, 39, 43, 51, 54, 63, 68, y 85 y 

demás correlativos del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en lo sucesivo el 

RLAASSP; Artículo 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y Artículo 146 del Reglamento de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en el Artículo segundo del ACUERDO por el que se delegan en la 

persona Titular de la Subsecretaría de Egresos las facultades que se indican, publicado por la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2025; así como a los Lineamientos del 1 al 12 de los 

LINEAMIENTOS para coordinar y llevar a cabo los procedimientos de contratación consolidada para la adquisición o 

arrendamiento de bienes muebles o la prestación de servicios de cualquier naturaleza, publicados en el DOF el 12 de marzo de 

2021 y sus reformas de fecha 29 de diciembre de 2022; así como la  fracción XXXIII del Artículo 31;  Transitorios Primero, 

Séptimo y Noveno de la Reforma a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial del 28 

de noviembre de 2024,y los Artículos Primero al Cuarto del Acuerdo por el que se expide el Protocolo de Actuación en Materia 

de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones, publicado en el 

DOF el 20 de agosto del 2015, así como a sus diversos que lo modifican publicados en el mismo medio de difusión oficial los días 

19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017. 

 

I.5 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante el Dictamen de Disponibilidad Presupuestal previo con 

folio 0000045783-2025, de fecha 12/03/2025, asociado a la cuenta 51261001, misma que se agrega al presente instrumento jurídico 

como Anexo No. 2 (DOS). 

 

I.6. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes No. IMS-421231-I45. 

 

I.7. Tiene establecido su domicilio en Av. María Lavalle Urbina número 4-A, por Avenida Fundadores y C. Francisco Field Jurado, 

área Ah Kim Pech, Sector Fundadores Col. San Francisco, C.P. 24010, San Francisco de Campeche, Campeche, mismo que 

señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
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II. “EL PROVEEDOR” declara a través de su Apoderado Legal que: 

 

II.1 Es una sociedad legalmente constituida mediante la Escritura Pública número 60,683, de fecha 16 enero de 1981, pasada ante la fe 

del Lic. Jorge H. Falomir, Notario Público número 59 del Distrito Federal, e inscrita en el Registro Público de Comercio de la 

misma entidad bajo el folio 33,044 de fecha 19 de febrero de 1981, se constituyó “JACQUES BOREL DE MÉXICO, S.A.”. 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN SOCIAL.- Mediante Instrumento número 101,522, Libro 1854 de fecha 12 de julio de 2011, pasada 
ante la fe del Lic. Javier Isaías Pérez Almaraz, Notario número 125, actuando como asociado en el protocolo de la notaría número 137 a 

cargo del Lic. Carlos de Pablo Serna en la Ciudad de México D.F., se realizó el cambio de denominación social de “ACCOR 

SERVICIOS EMPRESARIALES S.A. DE C.V.” por la de “EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V.” y se otorgaron poderes generales y 

especiales, asimismo se realiza reforma de la cláusula primera de sus estatutos sociales; e inscrita en el Registro Público de la Propiedad 

y Comercio de la misma entidad bajo el folio 33,044* de fecha 25 de julio de 2011. FUSIÓN DE SOCIEDADES POR 

ABSORCIÓN.- Mediante Instrumento número 119,094, Libro 2166 de fecha 23 de junio de 2017, pasada ante la fe del Lic. Javier 

Isaías Pérez Almaraz, Notario número 125 actuando como asociado en el protocolo de la notaría número 137 a cargo del Lic. Carlos de 

Pablo Serna en la Ciudad de México D.F., se realizó la fusión de sociedades por absorción que celebraron “EDENRED MÉXICO, S.A. 
DE C.V.” como fusionante que subsiste y “HOLDING PUNTO CLAVE, S.A.P.I. DE C.V.” y “ASESORÍA MEX-CEE, S.A. DE C.V.”, 

como fusionadas que se extinguen, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la misma entidad bajo el Folio 

33,044* y  76,642* de fecha 30 de agosto de 2017. Cuyo objeto social es entre otros: e) Producir, distribuir, administrar o enajenar 

en todas sus formas, vales, cupones, contraseñas, recibos, tarjetas electrónicas de banda magnética o chip u otro tipo de 

tecnología que se llegare a desarrollar, efectos de comercio y demás canjeables por toda clase de bienes y servicios, incluyendo, 

entre otros, los señalados en los objetos sociales. f) Diseñar, producir y administrar toda clase de prestaciones y planes de 

previsión social. 

 
II.2 El C. JOSÉ MARCOS CHÁVEZ VALENCIA, en su carácter de Apoderado Legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir el 

presente contrato y obligar a su representada, mediante el Instrumento número 102,400, Libro 1871 de fecha 19 de octubre del 2011, 

pasada ante la fe del Lic. Javier Isaías Pérez Almaraz, Notario Público número 125 de la Ciudad de México, actuando como 

asociado en el protocolo de la notaría número 137 a cargo del Lic. Carlos de Pablo Serna, e inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México en el folio mercantil número: 33044* de fecha 03 de noviembre de 2011, 

mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 

 

II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: ASE930924SS7. Asimismo, cuenta con Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” 

número: Y523287710 9 y número de proveedor IMSS: 00041926. 

 

II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación 

vigente, incluyendo las de aportaciones patronales y entero de descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores (INFONAVIT) y las de seguridad social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), conforme a las opiniones de 
cumplimiento de obligaciones fiscales emitidas por el SAT, Infonavit e IMSS, respectivamente. 

 

II.6 Tiene establecido su domicilio en: Calle Lago Rodolfo, número 29, Colonia Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11520, 

en la Ciudad de México. Teléfono: 555262-8800 y 555262-8807, correo electrónico: gobierno@edenred.com y 

jesus.flores@edenred.com. Mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 

 

III. De “LAS PARTES”: 
 

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común acuerdo se obligan de 

conformidad con las siguientes: 

 

 

CLÁUSULAS: 
 
 

PRIMERA.          OBJETO DEL CONTRATO. 

 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL INSTITUTO” el SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE 

PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL 

SERVICIO DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, en los términos y 

condiciones establecidos en la Licitación Pública Nacional Electrónica número: LA-06-400-006400001-N-4-2025, este 

contrato y sus anexos que forman parte integrante del mismo. 
 

RELACIÓN DE ANEXOS.- 

 

Anexo No. 1.- Acta de Fallo. 

Anexo No. 2.- Dictamen de Disponibilidad Presupuestal previo. 

Anexo No. 3.- Designación del Administrador de Contrato. 

Anexo No. 4.- Formato para Fianza de Cumplimiento del Contrato. 

Anexo No. 5.- Anexo Técnico. 
Anexo No. 6.- Plantilla Vehicular. 

 

SE ELIMINA REGISTRO PATRONAL Y NUMERO DE PROVEEDOR, LO ANTERIOR EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL AMBITO 
PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES, POR LO QUE PUEDEN PROTEGERSE EN SU CARÁCTER DE INFORMACION CONFIDENCIAL, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 113 FRACCIÓN III DE LA LFTAIP.

mailto:gobierno@edenred.com
mailto:jesus.flores@edenred.com
jorge.pintos
Línea

jorge.pintos
Línea
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SEGUNDA.         MONTO DEL CONTRATO.  

 

“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro objeto de este contrato, la 

cantidad mínima de $ 1, 109, 248.96 (UN MILLÓN, CIENTO NUEVE MIL, DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

PESOS 96/100 M.N.) MÁS I.V.A. y un monto máximo de $ 2, 773, 122.41 (DOS MILLONES, SETECIENTOS 

SETENTA Y TRES MIL, CIENTO VEINTIDÓS PESOS 41/100 M.N.) MÁS I.V.A.  
 
El precio a aplicar en el contrato estará sujeto al publicado en Diario Oficial de la Federación del día de la carga de 

combustible, el cual será variable en apego al Acuerdo No. A/041/2018 de la Comisión Reguladora de Energía y la 

bonificación ofertada será fija. 

 

 

TERCERA.         ANTICIPO. 

 

Para el presente contrato “EL INSTITUTO” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 

 

 

CUARTA.            FORMA Y LUGAR DE PAGO.  

 

“EL INSTITUTO” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los estados unidos mexicanos, a mes 

vencido (otra temporalidad o calendario establecido) o porcentaje de avance (pagos progresivos), conforme a los suministros 

efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el Anexo No. 

5 (CINCO) “Anexo Técnico” y sus anexos que forma parte integrante de este contrato. 
 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea 

entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL INSTITUTO”, con la 

aprobación (firma) del administrador del presente contrato.  

 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura 

electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los suministros 
entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la 

documentación soporte de la prestación de los suministros facturados.  

 

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado 

presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles 

siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento 

de pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 

aceptados. 
 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se 

computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 

 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada acuerdo con lo establecido en el Anexo No. 5 (CINCO) “Anexo Técnico” 

y sus anexos que forma parte integrante de este contrato. 

 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el I.V.A. cuando aplique. 
 

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y 

aceptación de la prestación del suministro, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 

contrato.  

 

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta 

bancaria, en la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por “EL INSTITUTO”, para efectos del pago. 

 

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “EL INSTITUTO” le solicite para el trámite de 

pago, atendiendo a las disposiciones legales  e internas de “EL INSTITUTO”.  

 

El pago de los suministros entregados, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba 

efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 

 

 

QUINTA.             LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.- 

 

La entrega del suministro será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL INSTITUTO” en el 

Anexo No. 5 (CINCO) “Anexo Técnico” y sus anexos que forma parte integrante de este contrato. 

 
La entrega del suministro se realizará en los domicilios señalados en el Anexo No. 5 (CINCO) “Anexo Técnico” y sus anexos 

que forma parte integrante de este contrato y fechas establecidas en el mismo.  
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En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega del suministro o incumplimiento 

en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo establecidos por “EL INSTITUTO” en el Anexo 

No. 5 (CINCO) “Anexo Técnico” y sus anexos que forma parte integrante de este contrato, para la reposición o corrección, 

contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL 

INSTITUTO”. 
 

 

SEXTA.                VIGENCIA. 

 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 16 de Marzo del 2025 y hasta el 31 de 

Diciembre del 2025. 
 

 

SÉPTIMA.           MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 

“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL INSTITUTO” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o en la 

cantidad de los suministros, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no 

rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al 

originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio 

Modificatorio.  

 

“EL INSTITUTO”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto 

contratado o de la cantidad de suministros, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL INSTITUTO”, se podrá modificar el plazo del 

presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo 

por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.  

 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de 

“EL INSTITUTO” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” 

realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la 

LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 

“EL INSTITUTO” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 

especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas 

con las establecidas originalmente. 
 

 

OCTAVA.           GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 
 

Para la entrega del suministro materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente una garantía 

por la calidad de los suministros contratados. 

 

 

NOVENA.            GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su Reglamento “EL 

PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía Divisible y en este caso se hará efectiva en proporción al incumplimiento 

de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizada por la comisión nacional 

de seguros y de fianzas, a favor de “EL INSTITUTO”, por un importe equivalente al 10 % del monto total del contrato, sin 

incluir el I.V.A.  
 

Dicha fianza deberá ser entregada a “EL INSTITUTO”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del 

presente contrato. 

 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera 

electrónica. 

 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “EL INSTITUTO” 

podrá rescindir el contrato y dará vista al órgano interno de control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 

 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL INSTITUTO”, derivada de 

sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que “EL INSTITUTO” reclame la 

indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a 

entregar a “EL INSTITUTO”, dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad 
con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos 
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correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e 
inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá ser por el porcentaje 

que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por “EL 

PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL 

INSTITUTO” a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL INSTITUTO” procederá 

inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la 

cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 

 

 

DÉCIMA.             OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 

“EL PROVEEDOR” se obliga a: 
 

a) Entregar el suministro en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo requerido en el presente contrato y anexos 

respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos 

anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL INSTITUTO”  o a terceros con motivo de la 

ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 
Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

e) Entregar bimestralmente al administrador de contrato, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al 

Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para entregar el suministro. 

 

DÉCIMA 

PRIMERA.          OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 

 
“EL INSTITUTO” se obliga a: 

 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos convenidos el suministro 

objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales inmediatamente que se cumplas estas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la 

cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

DÉCIMA 

SEGUNDA.        ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DEL SUMINISTRO. 

  

“EL INSTITUTO” designa como Administradora del presente contrato al ING. LUIS FERNANDO PEÑA LÓPEZ, JEFE 

DEL DEPARTAMENTO DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, con R.F.C. PELL8506265M0, quien 

dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento.  

 

Los suministros se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del Contrato; la cual consistirá en la verificación 

del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la 
propuesta técnica. 

 

“EL INSTITUTO”, a través del Administrador del Contrato, rechazará los suministros entregados que no cumplan las 

especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este supuesto, a 

entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL INSTITUTO”, sin perjuicio de la aplicación 

de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

 

“EL INSTITUTO”, a través del Administrador del Contrato, podrá aceptar los suministros que incumplan de manera parcial o 
deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las 

deducciones al pago que procedan, y reposición del suministro, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

 

DÉCIMA 

TERCERA.          DEDUCCIONES. 
 

“EL INSTITUTO” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL 

PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán 

conforme al cuadro que se muestra en el apartado de deducciones del Anexo No. 5 (CINCO) “Anexo Técnico” y sus anexos que 

forma parte integrante de este contrato sobre el monto de los suministros. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o 

factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente 

pago.  
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De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a través del esquema 
e5cinco pago electrónico de derechos, productos y aprovechamientos (DPA´s), a favor de “EL INSTITUTO”. En caso de 

negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

 

El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL INSTITUTO”, cuyá 

notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente, 
que se encuentra en el apartado de deducciones del Anexo No. 5 (CINCO) “Anexo Técnico” y sus anexos que forma parte 

integrante de este contrato. 

 

DÉCIMA  

CUARTA.            PENAS CONVENCIONALES. 

 

En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la entrega de los suministros, 

objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el apartado de penas convencionales del Anexo No. 5 (CINCO) “Anexo 

Técnico” y sus anexos parte integral del presente contrato, “EL INSTITUTO” por conducto del administrador del contrato 

aplicará la pena convencional equivalente de 5 al millar (0.005)%, por cada día natural de atraso, de conformidad con este 

instrumento legal y sus respectivos anexos. 

 

El administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o vía correo 

electrónico, dentro de los días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate, que se encuentra en el 

apartado de penas convencionales del Anexo No. 5 (CINCO) “Anexo Técnico” y sus anexos que forma parte integrante de este 

contrato. 
 

El pago de los suministros quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por 

concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la 

cláusula vigésima cuarta de rescisión, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer 

efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco pago electrónico de derechos, productos y aprovechamientos 
(DPA´s), a favor de “EL INSTITUTO”; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de egreso) conocido comúnmente 

como nota de crédito, en el momento en el que emita el comprobante de ingreso (factura o CFDI de ingreso) por concepto de los 

suministros, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, 

y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  

 

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto 
en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por 

ciento) del monto de los suministros adquiridos fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer 

párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

DÉCIMA  

QUINTA.              LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos 
para el cumplimiento de sus obligaciones. 

 

DÉCIMA  

SEXTA.                 PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

 

Para la adquisición de los suministros, materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate una 

póliza de seguro por responsabilidad civil.  
 

DÉCIMA 

SÉPTIMA.            TRANSPORTE. 
 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos objeto del presente contrato, desde su 

lugar de origen, hasta las instalaciones del Instituto. 

 

DÉCIMA  

OCTAVA.            IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los suministros, objeto del presente contrato, 

serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “EL INSTITUTO”. 

 

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en los términos 

de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

 

DÉCIMA 

NOVENA.            PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
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“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor 

de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 

conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”. 

 

 

VIGÉSIMA.        DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad 

industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se 

obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL INSTITUTO” o a terceros. 

 

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL 

PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia, 

liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a 

salvo. 
 

En caso de que “EL INSTITUTO” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se 

obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

 

VIGÉSIMA  

PRIMERA.          CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  

 

“LAS PARTES” acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente 
instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y 

no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley General y Federal, respectivamente,  de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos 

Obligados y demás legislación aplicable.  

 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, 

deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus 

empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

 

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información 

del presente Contrato. 

 

VIGÉSIMA  

SEGUNDA.          SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, 

fracción II, de su Reglamento, “EL INSTITUTO” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le 

resulten imputables, podrá suspender el suministro, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, 

aquellos suministros que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y 

acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus 

efectos legales, si “EL INSTITUTO” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la 

suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

 

VIGÉSIMA  

TERCERA.          TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 

“EL INSTITUTO” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la 

necesidad del suministro originalmente contratado y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 

pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al “EL INSTITUTO”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos 

que dieron origen al presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por 

la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna 

para “EL INSTITUTO”, ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.  

 

Cuando “EL INSTITUTO” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL PROVEEDOR” 
hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se 

precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los 

suministros, así como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que estos sean 

razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según 

corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

VIGÉSIMA 

CUARTA.             RESCISIÓN. 
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“EL INSTITUTO” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” incurra 
en alguna de las siguientes causales: 

 

a) Contravenir los términos pactados para el suministro, establecidos en el presente contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL INSTITUTO”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato; 

e) Omitir suministrar en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos; 
f) No proporcionar a los órganos de fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e 

inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del 

presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de 

cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato; 
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, 

sin contar con la autorización de “EL INSTITUTO” en los términos de lo dispuesto en la cláusula de confidencialidad y 

protección de datos personales del presente instrumento jurídico; 

m) Impedir el desempeño normal de labores de “EL INSTITUTO”; 

n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “EL 

INSTITUTO”, cuando sea extranjero; 

o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato. 
 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL INSTITUTO” comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” el 

incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la 

notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

 

Transcurrido dicho término “EL INSTITUTO”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración 

los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no 
por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 

 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar 

“EL INSTITUTO” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de “EL 

PROVEEDOR”.  
 

Iniciado un procedimiento de conciliación “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 

 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregarán los suministros, el procedimiento iniciado 

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” de que continúa vigente la necesidad de los 

suministros, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

 

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la 

rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL 

INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 

con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  

De no rescindirse el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita subsanar 

el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio 

modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de 

la “LAASSP”. 

 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva 
cuenta el incumplimiento, “EL INSTITUTO” quedará expresamente facultado para optar por exigir el cumplimiento del 

contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado pagos 

progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo 

cuarto, de la “LAASSP”.  

 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la 
fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL INSTITUTO”. 

 

VIGÉSIMA  

QUINTA.             RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la 

adquisición y suministro, por lo que deslinda de toda responsabilidad a “EL INSTITUTO” respecto de cualquier reclamo que 

en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá 
considerar patrón sustituto, patrón solidario, beneficiario o intermediario. 
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“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación 
laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los 

asuntos encomendados por “EL INSTITUTO”, así como en la ejecución del objeto del presente contrato. 

 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL INSTITUTO” de cualquier 

responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el 

presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL INSTITUTO” reciba una demanda laboral por 

parte de los trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL 

INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR”” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

 

VIGÉSIMA 

SEXTA.                DISCREPANCIAS. 

 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la Licitación Pública, la Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas, o la Solicitud de Cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, 

invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 

 

VIGÉSIMA 

SÉPTIMA.           CONCILIACIÓN. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del 

presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

 

En cualquier momento durante la vigencia del presente contrato, “EL PROVEEDOR” o “EL INSTITUTO” podrán presentar 

ante el órgano interno de control en “EL INSTITUTO” solicitud de conciliación por desavenencias, derivadas del presente 

instrumento jurídico, conforme a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 

Reglamento. 

 
La solicitud se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos contenidos en el artículo 15 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, además hará referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su 

administración, objeto, vigencia y el monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios 

modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos. 

 

VIGÉSIMA  

OCTAVA.            DOMICILIOS. 

 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el 

presente contrato, los que se indican en el apartado de declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, 

emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo 

dispuesto en el título tercero del Código Civil Federal. 

 

VIGÉSIMA  

NOVENA.            LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro objeto del presente contrato a todas y cada una de las 

cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al 

Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

 

 

TRIGÉSIMA.      JURISDICCIÓN. 

 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el 

mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de San Francisco de 

Campeche, Campeche, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o 

futuro. 

 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de 

las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
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POR: 

“EL INSTITUTO” 

 

 

NOMBRE 

 

 

CARGO 

 

R.F.C. 

 

DOCTORA FLOR IRENE 

RODRÍGUEZ MELO. 

 

“EL INSTITUTO” 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
“EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 144 FRACCIÓN I Y XXIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y NUMERAL 5.3.16 INCISO B) DE LAS 

POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS”. 

 
TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL CAMPECHE. 

 

ROMF7103015SA.  

 

ING. LUIS FERNANDO PEÑA 

LÓPEZ. 

 

“RESPONSABLE DE ADMINISTRAR EL 

PRESENTE CONTRATO” 
“EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2 FRACCIÓN III BIS Y 84 PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO DE LOS NUMERALES 2, 4.17, 4.24.6, 5.3.15, PRIMER PÁRRAFO 

INCISO B) Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL MISMO NUMERAL, Y 5.4.13 DE LAS POLÍTICAS, BASES 

Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL”. 

 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 

CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES. 

 

PELL8506265M0. 

 

 
POR: 

“EL PROVEEDOR” 

 

NOMBRE R.F.C. APODERADO LEGAL 

 

EDENRED MÉXICO, S.A. DE C.V. 

 

 

ASE930924SS7. 

 

C. JOSÉ MARCOS CHÁVEZ VALENCIA. 
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ANEXO 1 CONTRATO No. 006400001N00425-001-00 

ACTA DE FALLO. 
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IMPORTES DEL CONTRATO DE GASOLINA VEHÍCULOS SERVICIOS PÚBLICOS RÉGIMEN ORDINARIO. 

 
Importes del contrato de Ordinario 16 Mzo 2025 al 31 Dic 2025                                                                                                                                                       D5M0022   
Gasolina Vehículos Servicios Públicos                                                                                                                                  Partida SAI 42061104 / Partida FINAT  51261001 

IMPORTE MÍNIMO 
SOLICITADO * 

IMPORTE MÁXIMO 
SOLICITADO * 

PORCENTAJE DE 
COMISIÓN O 

BONIFICACIÓN 
OFERTADO (%) 

VALOR QUE REPRESENTA EL 0.45% 
DE COMISION OFERTADA SOBRE EL 

IMPORTE MÍMIMO 

VALOR QUE REPRESENTA EL 0.45% 
DE COMISIÓN OFERTADA SOBRE EL 

IMPORTE MÁXIMO 

 $                             1,109,248.96   $          2,773,122.41  0.45%  $                                               4,991.62   $                                 12,479.05  

 
 $  3,216,822.00  I.V.A. incluido 

  

* Importes más I.V.A. 
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ANEXO 2 CONTRATO No. 006400001N00425-001-00 

DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO. 
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ANEXO 3 CONTRATO No. 006400001N00425-001-00 

DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR DE CONTRATO. 
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ANEXO 4 CONTRATO No. 006400001N00425-001-00 

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES). 

 

(Afianzadora o Aseguradora) 

Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Domicilio: __________________. 

Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 

Beneficiaria: 

(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 

Domicilio: _________________________________________. 

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 

Nombre o denominación social: _____________________________. 

RFC: __________. 

Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 

Datos de la póliza: 

Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 

Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 

Moneda: _________. 

Fecha de expedición: ______________. 

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 

Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción 

correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las 

obligaciones garantizadas. 

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 

Número asignado por "la Contratante": _________________. 

Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 

Moneda: _________________________________________. 

Fecha de suscripción: ______________________________. 

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato) 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción 

y competencia de los tribunales federales de ___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra 

causa. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

y artículo 98 de su Reglamento. 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 

 

 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN 

MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 

 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o 

a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 

 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) 

que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 

 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios 

modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___ % de dicho monto. Previa notificación del fiado y 

cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la 

referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 

 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los 

endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá 

el documento modificatorio correspondiente. 

 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya 

estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las 

obligaciones incumplidas. 

 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros 

y de Fianzas. 

 

CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la 

Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 

 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada 

hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 

 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones contractuales. 

 

 

http://www.amig.org.mx/
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QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el 

fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 

 

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado 

por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 

de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 

 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos 

supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones 

de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que 

subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los 

supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 

Para garantizar el cumplimiento del contrato, en caso de suspensión de los trabajos por cualquier causa justificada en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya 

lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley 

de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 

 

El aplazamiento derivado de la interposición de los recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que 

subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los 

supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable a la póliza inicial. 

 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante 

autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 

 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que 

así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su 

responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios). 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 

facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía. 

 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones 

contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago 

correspondiente. 

 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía 

exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios 

prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 

 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas). 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público 

facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, 

acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la 

liquidación correspondiente. 

 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones 

o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por 

saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 

 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer 

efectiva la fianza. 

 

DÉCIMA PRIMERA. –RECLAMACIÓN. 

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y 

ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 

 

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS.  

(La “Afianzadora” o la “Aseguradora”) deberá entregar a “la Beneficiaria”, una copia de esta póliza a través del medio electrónico, la dirección de correo electrónico, o ambos 

conforme a lo señalado en la carátula de esta póliza. 
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ANEXO 5 CONTRATO No. 006400001N00425-001-00 

ANEXO TÉCNICO. 
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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica  

LA-06-400-006400001-N-4-2025 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN 

TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL SERVICIO 

DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica  

LA-06-400-006400001-N-4-2025 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN 

TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL SERVICIO 

DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica  

LA-06-400-006400001-N-4-2025 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN 

TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL SERVICIO 

DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica  

LA-06-400-006400001-N-4-2025 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN 

TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL SERVICIO 

DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica  

LA-06-400-006400001-N-4-2025 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN 

TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL SERVICIO 

DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025. 

 

50 
 

 
 

 

 
 

    
     
     

APÉNDICE I. DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARTICIPANTES 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, A TRAVÉS DE MEDIOS DE 

PAGO ELECTRÓNICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

NO ID RAMO  UR DEPENDENCIA O ENTIDAD 
DOCUMENTACIÓN 

SECTORIZADA 

220 
50 GYR INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL   

 
 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica  

LA-06-400-006400001-N-4-2025 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN 

TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL SERVICIO 

DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025. 
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APÉNDICE III. DEMANDA AGREGADA POR ENTIDAD FEDERATIVA 

 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, A TRAVÉS DE MEDIOS DE PAGO 
ELECTRÓNICO, PARA EL EJERCICIO 2025 

      

ID RAMO DEPENDENCIA O ENTIDAD 
ENTIDAD 

FEDERATIVA 
 CANTIDAD DE 

VEHÍCULOS  

 MONTO MÍNIMO DE 
CONTRATACIÓN 

ANUAL  

 MONTO MÁXIMO DE 
CONTRATACIÓN 

ANUAL  

50 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL CAMPECHE                                68                                 2,067,575.70  

                               
5,157,921.90  

 
 

 

  

      

       

       

       

APÉNDICE IV. DOMICILIOS DE ENTREGA DE LOS MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, A TRAVÉS DE 
MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO, PARA EL EJERCICIO 2025 

ID RAMO 
DEPENDENCIA O 

ENTIDAD 
ENTIDAD 

FEDERATIVA 
MUNICIPIO 

O ALCALDÍA 
CÓDIGO 
POSTAL 

COLONIA, LOCALIDAD 
U OTRA 

DEMARCACIÓN 

CALLE/CALZADA/AVENIDA/B
OULEVARD/CARRETERA Y 
NO. EXTERIOR E INTERIOR 

50 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL CAMPECHE CAMPECHE 24315 SANTA ANA 

CARRETERA FEDERAL ESCÁRCEGA - 
VILLAHERMOSA SIN NUMERO, 
MAMANTEL  

50 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL CAMPECHE CARMEN 24050 MAMANTEL 

CARRETERA FEDERAL ESCÁRCEGA - 
VILLAHERMOSA SIN NUMERO, 
MAMANTEL  

50 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL CAMPECHE CARMEN 24315 MAMANTEL 

CARRETERA FEDERAL ESCÁRCEGA - 
VILLAHERMOSA SIN NUMERO, 
MAMANTEL  

50 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL CAMPECHE HECELCHAKÁN 24800 SAN ANTONIO CALLE 31 SIN NUMERO 

 
 
 
 

      
 

 

       

        

        

        
APÉNDICE V. ADMINISTRADORES DE LOS CONTRATOS 

“SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN TERRITORIO NACIONAL, A TRAVÉS DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2025” 

  

   
DATOS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

RAMO UR 
DEPENDENCIA O 

ENTIDAD 
NOMBRE CARGO 

RFC 
 (CON 

HOMOCLAVE A 13 
DÍGITOS) 

TELÉFONO 
DE OFICINA 

CORREO ELECTRÓNICO 
INSTITUCIONAL 

50 GYR 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

LIC. MARÍA 
DEL CARMEN 

JEZABEL 
ALDANA 

FERNÁNDEZ 

TITULAR DE LA 
DIVISIÓN DE 

VIÁTICOS, 
CORRESPONDENCIA 

Y SERVICIOS 
GENERALES 

AAFC820117EW0 
55 57261700 
EXT. 17578 

MARIA.ALDANA@IMSS.GOB.MX 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE  

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica  

LA-06-400-006400001-N-4-2025 

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES EN 

TERRITORIO NACIONAL, MEDIANTE EL SERVICIO 

DE MEDIOS DE PAGO ELECTRÓNICO, PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2025. 
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ANEXO 6 CONTRATO No006400001N00425-001-00 

PLANTILLA VEHICULAR. 

 

 



Contrato: D5M0022

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: LUIS FERNANDO PEÑA LOPEZ Número de Serie: 00001000000511681584

RFC: PELL8506265M0 Fecha de Firma: 13/03/2025 19:52

Certificado:

MIIGNjCCBB6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTE2ODE1ODQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAzMDEwNDM3MjRaFw0yNjAzMDEwNDM4MDRaMIHSMSEw

HwYDVQQDFBhMVUlTIEZFUk5BTkRPIFBF0UEgTE9QRVoxITAfBgNVBCkUGExVSVMgRkVSTkFORE8gUEXRQSBMT1BFWjEhMB8GA1UEChQYTFVJUyBGRVJOQU5ETyBQRdFBIExPUEVaMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMG

CSqGSIb3DQEJARYWbHVpc2Zlcl84NUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNUEVMTDg1MDYyNjVNMDEbMBkGA1UEBRMSUEVMTDg1MDYyNkhKQ1hQUzA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA

wgBpDJbsngUFxBghlGJjBDJYtWTcM+qm6C4Grq3dXvj+MLC7m0+87LaPi5knOovrmuhScd0lu/DWKR6uYdcxnsGKgbF1E9TIOFX0RZoKU9+uS6GHBJzDILUXVqEsl77hzlYMFlBPPEzbDEBLtUti8/+U+9eMf104

YaAJ4Y5B52UmnS3f9mL4iADQ06ONCo0t5KYPXor92WK0tMwR6BgYhHVi/JE9DcnNQbHFEaTRyd/p1AQt3PTMur+dSFa7kC/L178JD3Q0WALGKTmyy+z2w7gB/ZrZNI5xFEa4M2bUl/YofON9eD9wc654DBnmdbdm

6woFqXRFDzpLD02RUXA5LwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4IC

AQB0KwKugv23meBtFPismx0G8BC0SL02RgvDEIQAb41i9l6zj5CXBd/acubcaoCGUFo5zADoNzEMVCp8wBZOKfkq+PKTC+7sP27oAphhgy6wVXWWiWwWSkdN9kpfN8P1sA7/GNYNn0/hiOexYdrOOJCpM3QzcwyL

KOGl+g19C91QiyeKQ6+Kk4JKIxRStLKLTovxtNi6CsiqhLEWIVV6S/uDBzH3QEbGlLToDK418j3piQybQm9nTsn5wgimE4tNCIyUit2jrnL893bjw/LyC2IV2jvmfsagUQe6aOFdNdWymPFeTjc0MjB7cF0N4U2P

HGNdQXujDMotoKXKG6+TWaL3v7K6EMx5Htzch2zaHAaxr6XKmaZVRIC33nNs55JIsx2Ortk+HLZ7ZgI+Tmz3b/N7xZ+p4Ue5/sWUHffXJHaNngnkBYogi4PE9sK0BBJyue+18+IYP7XoNuAsSXSs/pWFZZCZLny8

tAJ0j9xNc0KylogTRJha7JQ2oUArMY+Yuf72YjAdFFRzazps6kP+7qSsSqEdh6L9v7ufrI5lTZZBRtKjHZzBV1T1eKRbtiz3o3I/xoFz2UtRMz2MR2VEtqab6Qv22mKaFKZ99PH+Zgb+U3uI3Nm3ehYTNATAR8ti

lDTknGI+162hEpX1ZPXAtMTfX43KFGKI/BX3fdft64ZXaw==

Firma:

KxCri+EjSGUbdZQsGJeoAq6Mnlvpnw0wjj4DWgoXGbyF6kdUb4UcWsluJTMW+9ZGnFE2Cgu2WQY6Swiaz9WUEWirQOSxN2t01RbkJACjSB1DnUA9Tt+NdqWqu4Ewco89ZZkIK2Ro2mpUbF6shQwxqgoQxE8eC9d6

7tf+DeoOssiLJtP+WS3sS/t2cmxLv3ns0gr3PhTXfeFn1KckbH/RwqdCAtR1r+CpPNaCJaofuvofZULfINtH6t8uFopsXfL4NIUb/1tHDxMXIz08IaWRynJgEGhlKhYxiRJcCsCmOqScQE6EvkJCVE61xAjtXL9y

IKP+RC/rHQh2ilSJQ+Gvjw==

 

Firmante: FLOR IRENE RODRIGUEZ MELO Número de Serie: 00001000000512987026

RFC: ROMF7103015SA Fecha de Firma: 13/03/2025 20:08

Certificado:

MIIGNzCCBB+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI5ODcwMjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA1MTMyMTAyMTJaFw0yNjA1MTMyMTAyNTJaMIHTMSIw

IAYDVQQDExlGTE9SIElSRU5FIFJPRFJJR1VFWiBNRUxPMSIwIAYDVQQpExlGTE9SIElSRU5FIFJPRFJJR1VFWiBNRUxPMSIwIAYDVQQKExlGTE9SIElSRU5FIFJPRFJJR1VFWiBNRUxPMQswCQYDVQQGEwJNWDEj

MCEGCSqGSIb3DQEJARYUZHJhZmxvcmlAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVJPTUY3MTAzMDE1U0ExGzAZBgNVBAUTElJPTUY3MTAzMDFNVFNETEwwOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEB

AI1z9SatWLLz/8mcP+w0MbshvylC/HpIbP4mlOLMqYzlnWyR/3RiSg+ScX+JY/0XprfrJs8B4oiQ2XnJPv8uzII38nSlbv/p7eiki6ffeIfQAzecUaofPEAii6dqn1OzD/cXwHFOpLYi8IwDhIVjSV2Ohx8ipUSk

DaTsOOMq2Ig04HIclgr07w7kPbJcOxPb5jNRoMARRZsUTLuqqJB2sL50E1F3IyXZ+u1aooQ9J7/KBtdrJpmYO+0bFesUz45sLvHE4jyA0CkKLRIuk8ETKD13q8xP8FpLlM0EmKs7+2m80Z7r4Et/3CSi3Wc0Fnxg

mY0Oa5XAns2jhMnaPlVpj/UCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOC

AgEAAB9ZkmjIFHQSR0uUEU1rX4inFJ8uOAOTw3p0q2fKu0LSDhHMBaVVBPVKBPsvmff+boLoBneb0mb1KnzjyLqRot9gl6j4zKY3pv72yzQUq7ulU4aS1KsJt6UaZe/7khd4rFltVwk+Ovmio+2Esbs9XlKAQB3X

UlgqG7NHRaxhJd8zIlotiswKoG0UA6THm7fFA7PkBGYyVncxyPPDgiN5SWEIz8/EYbYlboThFbiKRrcZb7W681AAt+OAvGZ1vqCCe7phF+9h7XPTdTCHYxs3JyZhntNBtrbCn9XAw2jN/kZUDG45xx/xm7D5wKn3

s8P9tgnSWKa4EFfziB9uRcDy4Z7gCTjPBNCm8VIU5gxp3crSPZR6F9BPLjrNO3AgMsw+0tKKVGkw1XH011mE2dLh8233uz8svbxBXHtYIMfDALEwypmBOfi0gWKCGrZfYj+39BA5PoaWCyOU8LWQrQLeNx53b6t8

yqf6wK7qHiS6X7EF8bJNTLFVTRggvlZ1scgqJ3l7M5Un0LmlAGlPSNPtOi83wRzQ58zSyuJ3xCC3eB8aPjCI3ggDRIjy8wnNAWFgISijgxFmS9A5PKJhqWgCP3Wh1N9E9Ijxhm9ygDi8ecrZxsSSWtZ7qrVcy3rA

CN+I4ZL0avEDCuvhEclGZzwCXAQ52qCVi4GdbzWq7I4LLjI=

Firma:

BtQ1322PCH8Y/ZFCm/J58I7bP8cjQarB/XtlmMmydg3m9gSRaUvJ3AIMljhBEHrUQYtcVddfviUeG6o9105CgenvpTk/3838nnNrgbH7aTjQ+/ru5pIi1dpInY9RL4ZPm7XBpuARGWvllQHkTphDH94J0/a4zTX/

SoYLsfBA/gwbk6Y9pNWjABTwBSM30Dqv4JmDNQR2zkj0UkDaQ1zFE1xPMj2kGs+XPxMiNml9UWjXXh7dxbblZ/aD3HZAFpmDCH2/+rOGX+3I3Y60qYfSm09Z7haq5Tspy0VCfySfQL8MOQ+3bdOXJnbLMiwXfev8

319vQ7bcXz/YQYtNTPd0oQ==

 

Firmante: EDENRED MEXICO SA DE CV Número de Serie: 00001000000705614299

RFC: ASE930924SS7 Fecha de Firma: 13/03/2025 22:50

Certificado:

MIIGWjCCBEKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU2MTQyOTkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMwNjIyMTYzMFoXDTI4

MDMwNjIyMTcxMFowgeUxIDAeBgNVBAMTF0VERU5SRUQgTUVYSUNPIFNBIERFIENWMSAwHgYDVQQpExdFREVOUkVEIE1FWElDTyBTQSBERSBDVjEgMB4GA1UEChMXRURFTlJFRCBNRVhJQ08gU0EgREUgQ1YxCzAJ

BgNVBAYTAk1YMSkwJwYJKoZIhvcNAQkBFhpsdWlzLnJvZHJpZ3VlekBlZGVucmVkLmNvbTElMCMGA1UELRMcQVNFOTMwOTI0U1M3IC8gUk9ITDc5MTAzMEdDODEeMBwGA1UEBRMVIC8gUk9ITDc5MTAzMEhERkRS

UzA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAqtQkTIj7yXGl3B6rJpOV13U8ZB9LdLC0r79FxGMPzYE92UyAqYduNLTCwo6JSvQggpBAhgU3YbDSSkq/T35gzS8z45xhmIKSBVU+P63Izm6IS6kc

4grGACcxVvzXvYVyA0NG5ZfkcwNnEy40fgYYfY9aLMkqZ7tYAjHDl0Ryeworc3L2u0Fl8RpbaAV92Slr1VHcb+1k4b/SFlxbQsPKwYRUZXmWKSWOEbVJqJ9m5TzM34cbHEdw87CIgSZ2cUOy9Tyeb1xKo2k3qECN

I9jcGy7Tt5lgPMym+NSHkGzH0O5XXABg1dA+JMv6IevhfgwJ6XBzm1b7ACqKvBuA8CM3fwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYI

KwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQB1E6nxvTweYibhXfz4XjaG+7bnSCvmiwoX0jgR4I//WZcCszWbzLAYro76sEzqir4uXknXAiEfdj7ioBUktDVatiswxOzi8lku5JaIth8yswu5

WVTZoThD4PejaBSHv1yx8v8Kb7XZJHuZ7Ip1pREDMo6qfnVcdBUv9Gh7y1jfcAH7GZoEKau4g2bV98IU+uoM6hyUQVmiLCtURRv1dIEjSZvZhcxBUd//ghFe6YtjyzQofL4lMRUrBatI+W1it2ly4xJj0ir4lVhJ

SVjZrGCq1KVKDvTOsjYMVd8IG/Vxy0PBMvUHvJE+n+Z35b6eOHT+PG4T+SnN5NwoXDupjldvstseoIN+CkjgDMi8MkFoMCH2UOWwVqO5HuLp4WBadlcWei60dDlAVU37peEDBAAt4y36uaJwIhqVRhSiHYmFiOuI

DrV3MfK+i+WrqJNbzbtJzNUaHY7C+DiLrvinZYtxqtBvmYZX6sUWoM/SW+OPqdAnhgtFHmXzMwpxXjO9mLbT9y2E3X9QA/ndV/Yo/NSel/O7WXCiY7Thw4t+Rmk6ZK8KsU3pqjMcbdNoaaXYmDiBoaM3i7+Mst1r

1FwzpSXcrYBXgGXsp+2rmW8h04Nu+4Kw/Urmz2zwbWbIaoRQ8j64x8bNgbIY8qLKBCYKZminxEtrJMhJMlBJ2yKhYq1oZQ==

Firma:



Contrato: D5M0022

mnBb85kI4wzU4Bjml0CrH/7OzhFpPXzMVNLj/AAlfoueAoBJhXUo8+C3nfWYeaZaZ2tC0zqVIi8B4RahYRP7/ntc+JOKHNlMGGXNon0KTQkw7Zv9T1tbs4fHc0eoZBBlUDwtEvmiZ2V025hHmXOLISVtIf4nNXi/

rIjMNfh5ifNybNsgjh/8qHRdsr+mQ5Dp+sgNuFbzFaS53tKf17vystyZfQ4wbvQ/juC9KfDikOxWzU7pQa8iPi+BAmOHGsInhc/+rgXZYx6dqyqefv61E+9Exs7z4biVyqzxoD58w3FT8HTdPBQS2Dx9OzHQA4r5

d29xSUMM0htVJSwPyq7hkA==

 


